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PROCESO VERBAL SUMARIO  

DEMANDANTE OSCAR EMILIO OSORIO LOPEZ 

APODERADO EIRA RUTH JIMENEZ CASTILLA 

DEMANDADO  LUIS HUMBERTO PAEZ OSORIO Y OTROS   

RADICADO 2014-00277 

PROVIDENCIA EMPLAZAMIENTO 

 
 

Teniendo en cuenta la manifestación de la señora abogada parte demandante y los 

documentos allegados que muestran la información de la empresa mensajería 472 

y las fotografías de la dirección aportada inicialmente donde informan que no lo 

conocen, en la forma establecida en el Decreto # 806 del 2020, EMPLÁCESE al 

demandado LUIS HUMBERTO PAEZ OSORIO, trámite que se llevará cabo 

conforme a la norma citada. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, 

 

R E S U E L V E:  

 

EMPLACESE al señor demandado LUIS HUMBERTO PAEZ OSORIO, dentro de 

este proceso que sigue OSCAR EMILIO OSORIO LOPEZ, en la forma como lo estable 

el Decreto # 806 de 2020, es decir, únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

 

NOTIFIQUESE: 

  

La juez, 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 



Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, ocho (8) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO DECLARATIVO 

DEMANDANTE CARMEN MARIA ESCALANTE ANGARITA 

APODERADO CARLOS ALBERTO ALVAREZ BAYONA 

DEMANDADO JESUS ANGEL AMAYA RAMIREZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2018-00017 

PROVIDENCIA SEÑALANDO FECHA 

 

Teniendo en cuenta, que en el presente proceso se había señalado fecha para 

audiencia y como es de conocimiento público la suspensión de términos judiciales y 

el confinamiento ordenado por el Gobierno Nacional para evitar el contagio de la 

pandemia que nos azota, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 372, 373 

y 392 del G. del Proceso, a pesar de que aún estamos en prevención  y siempre y 

cuando existan las garantías tanto para las partes como para el personal del juzgado, 

en la fecha fijar, se procede a señalar nueve fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia inicial e Instrucción y Juzgamiento dentro de este proceso, en forma 

virtual. 

 

Por lo expuesto EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes, para el día diecinueve (19) de febrero de dos 

mil veintiuno (2021), a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo la audiencia. 

Le indicamos a las partes y testigos que la audiencia se llevará a cabo por 

la plataforma o aplicativo TEAMS en la fecha programada, informándoles 

además que nuestra cuenta del correo Institucional del Juzgado es 

j03cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Los señores apoderados, las partes y los testigos deberán comunicar los 

correos de cada uno de ellos, para que estén atentos a la invitación cuando 

se cree la audiencia. 



 

SEGUNDO: PRUEBAS PARTE DEMANDANTE y PARTE DEMANDADA: 

 

Las pruebas documentales, testimonial e interrogatorios decretadas con auto de 

fecha 25 de febrero de 2019 quedan vigentes.  

 

TERCERO: ADVERTIR A LAS PARTES Y APODERADOS lo siguiente: 

a.-La inasistencia de las partes y sus apoderados a esta audiencia, por hechos 

anteriores a la misma, solo podrá justificarse mediante siquiera prueba sumaria de 

una justa causa. 

b.- Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del 

demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 

propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del 

demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

funde la demanda. 

c.-Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, 

y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez por medio de auto, 

declarará terminado el proceso. 

d.- A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa 

de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

NOTIFIQUESE: 

  

El juez, 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA 

 
Ocaña, ocho (8) de octubre del año dos mil veinte (2020) 

PROCESO PERTENENCIA 

DEMANDANTE JUSTINIANO ARMESTO GRANADOS 

APODERADO JEANNETTE ROMERO MANZANO 

DEMANDADO ASINORT 

RADICADO 54-498-40-53-003-2017-00429 

PROVIDENCIA RECONOCER PERSONERIA 

 

Presenta escrito el doctor DIEGO MAURICIO PEZZOTTI TOLOZA donde manifiesta 

que sustituye el poder otorgado a la doctora MARIA FERNANDA PEZZOTTI TOLOZA, 

y siendo viable su trámite, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, 

 

RESUELVE: 

 

1.-Téngase como apoderada sustituta a la doctora MARIA FERNANDA PEZZOTTI 

TOLOZA de la parte demandada ASINORT, con las mismas facultades otorgadas por 

el poderdante, para que actúe dentro del proceso de pertenencia seguido por 

JUSTINIANO ARMESTO GRANADOS en contra de ASINORT. 

 

2.-Requerir a la parte demandante para que se apersone del proceso teniendo en 

cuenta el último auto de fecha 1 de octubre de 2019. 

 

NOTIFIQUESE:  

 

La juez, 

 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:

 



 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, ocho (8) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO DECLARATIVO-RECONVENCIÓN 

DEMANDANTE RODRIGO ROPERO PALOMINO 

APODERADO CARLOS ALBERTO ALVAREZ BAYONA 

DEMANDADO LEONOR RUEDAS BALLESTEROS 

RADICADO 54-498-40-53-003-2017-00601 

PROVIDENCIA SEÑALANDO FECHA 

 

Teniendo en cuenta, que en el presente proceso se había señalado fecha para 

audiencia y como es de conocimiento público la suspensión de términos judiciales y 

el confinamiento ordenado por el Gobierno Nacional para evitar el contagio de la 

pandemia que nos azota, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 372, 373 

y 392 del G. del Proceso, a pesar de que aún estamos en prevención y siempre y 

cuando las condiciones de salubridad estén dadas para la fecha a fijar tanto para las 

partes como para el personal del despacho se procede a señalar nueve fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia inicial e Instrucción y Juzgamiento dentro de este 

proceso, en forma virtual. 

 

Por lo expuesto EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes, para el día doce (12) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021), a las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo la audiencia. 

Le indicamos a las partes y testigos que la audiencia se llevará a cabo por 

la plataforma o aplicativo TEAMS en la fecha programada, informándoles 

además que nuestra cuenta del correo Institucional del Juzgado es 

j03cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Los señores apoderados, las partes y los testigos deberán comunicar los 

correos de cada uno de ellos, para que estén atentos a la invitación cuando 

se cree la audiencia. 



 

SEGUNDO: PRUEBAS PARTE DEMANDANTE y PARTE DEMANDADA: 

 

Las pruebas documentales, testimonial e interrogatorios decretadas con auto de 

fecha 23 de abril de 2019 quedan vigentes.  

 

TERCERO: ADVERTIR A LAS PARTES Y APODERADOS lo siguiente: 

a.-La inasistencia de las partes y sus apoderados a esta audiencia, por hechos 

anteriores a la misma, solo podrá justificarse mediante siquiera prueba sumaria de 

una justa causa. 

b.- Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del 

demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 

propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del 

demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

funde la demanda. 

c.-Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, 

y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez por medio de auto, 

declarará terminado el proceso 

d.- A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa 

de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

NOTIFIQUESE: 

  

El juez, 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA
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-REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, ocho (8) de octubre del dos mil veinte (2020)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  CREZCAMOS S.A. 

APODERADO LIZETH PAOLA PINZON ROCA 

DEMANDADOS LIBAR ANTONIO VERGEL PACHECO 

RADICADO 54-498-03-003-2019-00455 

PROVIDENCIA AUTO 

 

Proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de Ocaña el oficio #1950 donde 

ponen a disposición los remanentes quedados dentro del proceso que llevaran por 

parte de IVAN CABRALES ANGARITA en contra de LIBAR ANTONIO VERGEL 

PACHECO y Otros, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, 

 

R E S U E L V E: 
 

 

1°Argegar al expediente el oficio #1950 proveniente del Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Ocaña, donde ponen a disposición los remanentes quedados 

dentro del proceso que llevaran por parte de IVAN CABRALES ANGARITA en 

contra de LIBAR ANTONIO VERGEL PACHECO y Otros, no enviaron las copias 

enunciadas en el oficio. 

 

2°-Póngase en conocimiento de las partes dentro del proceso ejecutivo referenciado 

el contenido de la comunicación del Juzgado, para lo que estime pertinente la parte 

demandante.  

 

 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

La juez, 

 

               

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 



Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, ocho (8) de octubre del dos mil veinte (2020)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  MONICA FUENTES DUQUE 

APODERADO EBERTO ENRIQUE OÑATE PEREZ 

DEMANDADOS GALVIS CASTILLO AVILA 

RADICADO 54-498-03-003-2020-00263 

PROVIDENCIA AUTO 

 

Teniendo en cuenta la actuación del comisionado de la Jagua de Ibirico-Cesar dentro 

del despacho comisorio # 0022 el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, 

 

R E S U E L V E: 
 

 

 

1°Agregar al expediente al expediente el despacho comisorio No 0022 diligenciado 

debidamente por la Jefe de Oficina de Jurídica ELIZABET MAHECHA VA-STRALHEN 

de la Jagua de Ibirico-Cesar. 

 

2°-Póngase en conocimiento de las partes dentro del proceso ejecutivo referenciado 

la actuación del comisionado, para lo que estimen pertinente.  

 

 

 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

La juez, 

 

               

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:



 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA
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